
BASES 2º edición PREMIOS FARMASIST (23 ANIVERSARIO CORREO FARMACÉUTICO)

Correo Farmacéutico celebra su 23 Aniversario a la cabeza de la información farmacéutica 
con la segunda edición de FarmAsist unos premios con los que reconoce la labor asistencial 
de la farmacia y tienen el objetivo de poner en valor el compromiso de los farmacéuticos 
con sus pacientes y el desarrollo de la farmacia. Seleccionaremos las mejores experiencias 
encaminadas al desarrollo e implantación de los Servicios Profesionales Farmacéuticos que 
fomenten la farmacia asistencial. Destacaremos aquellos proyectos que pretendan mejorar 
los resultados en salud de la población basándose en el trabajo colaborativo con otros 
profesionales del sistema sanitario de salud.

Candidatos

Farmacéuticos comunitarios, farmacéuticos hospitalarios (en colaboración con la 
farmacia comunitaria), Colegios de farmacéuticos profesionales, Sociedades 
científicas y asociaciones profesionales, Universidades, Hospitales, Consejerías de 
Sanidad.

Si el proyecto ha sido impulsado por más de una persona la candidatura se presentará de 
forma conjunta.

Requisitos 

Deberán ser proyectos innovadores y que aporten valor, puestos en marcha entre marzo 
2023 y marzo 2024 en el entorno de la farmacia comunitaria. Serán programas de servicios 
relacionados con el medicamento y la salud comunitaria.

En el caso de que se presenten proyectos de farmacia hospitalaria tendrán que ser en 
colaboración con farmacia comunitaria.

Las iniciativas serán presentadas por alguna de las organizaciones implicadas y no por un 
tercero.

Recibirán premio las entidades que financien, promuevan y pongan en marcha el proyecto, 
no otras posibles entidades colaboradoras de terceros, o agencias organizadoras

Sólo se valorarán y premiarán candidaturas en las que quede patente la participación activa 
de la/las organizaciones responsables de la creación y desarrollo de la iniciativa.

Envío

Las candidaturas se presentarán a través de Correo Farmacéutico entre el 4 y el 22 marzo.

Categorías

⦁ INSTITUCIONAL

Proyectos impulsados Colegios de farmacéuticos profesionales, Consejerías de 
Sanidad, Universidades, Hospitales.

⦁ SOCIEDADES CIENTÍFICAS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES
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Proyectos impulsados por una sociedad científica o asociación profesional.

⦁ INDIVIDUAL

Proyectos impulsados por farmacéuticos comunitarios a título individual.

Contenido de la candidatura

Cada empresa/institución u organismo público podrá presentar las candidaturas que 
consideren, aportando aquella documentación que acredite, de acuerdo con los criterios 
recogidos y especificados anteriormente. Dichos criterios serán los únicos valorados por el 
equipo técnico y el jurado.

La candidatura deberá presentarse en formato pdf con la siguiente información:

⦁ Categoría

⦁ Nombre del programa

⦁ Fecha de lanzamiento

⦁ Procedencia (Comunidad Autónoma)

⦁ Participantes

⦁ Organizaciones colaboradoras

⦁ Descripción del proyecto

⦁ Estudios

⦁ Información complementaria

Jurado

El equipo de Correo Farmacéutico seleccionará 5 candidaturas por cada una de las 
categorías. Siendo un total de 15 finalistas. Una vez seleccionados un jurado de expertos se 
encargará de elegir al ganador de cada una de las categorías.

Protección de Datos

Las solicitudes enviadas serán tratadas siguiendo la normativa vigente de Protección de 
Datos. Los datos personales que se soliciten durante el proceso de presentación de 
candidaturas serán registrados en una base de datos propiedad de Diario Médico y Correo 
Farmacéutico.

Aceptación de las bases

La participación en los Premios FarmAsist supone la aceptación de todas las bases.
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